
80

SENTENCIAS



ABRIL 2025
Año XX / Novena Época
Revista 1

81

Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
enero de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró improcedente el 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroen-
se JDC/001/2025 y ordenó re-
encauzarlo al Ayuntamiento de 

Othón P. Blanco, para que dicte 
la resolución que corresponda. 

Este medio de impugnación, lo 
presentó el ciudadano Isidro Ro-
sas Rivera, en su calidad de can-
didato titular de la Planilla Guinda 
para la Elección de la Alcaldía de 
Mahahual, Quintana Roo, en con-
tra de los resultados asentados 

en el acta de cómputo final de la 
referida elección, así como la en-
trega de constancias respectivas.

El Pleno determinó reencauzarlo, 
para que el Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Othón P. Blanco, conoz-
ca y resuelva el medio de impug-
nación interpuesto por el actor.

EL PLENO DETERMINÓ 
REENCAUZA UN JUICIO 
DE LA CIUDADANÍA AL 

AYUNTAMIENTO DE OPB

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 17 de 
enero de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos determinó improcedente 
el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/002/2025 y ordenó reencau-
zarlo a la Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del Partido Ac-
ción Nacional (PAN), para que dic-

te la resolución que corresponda. 

Este juicio, fue promovido por 
la ciudadana Laura Susana Mar-
tínez Cárdenas y militante del 
PAN, en contra de la Asamblea 
del Consejo Estatal del referido 
partido, mediante la cual, entre 
otros, se realizó la elección de la 
Presidencia, Secretaría General 
y siete personas integrantes del 
Comité Directivo Estatal, cele-

brada el 1 de diciembre de 2024.

Al respecto, el Pleno determinó 
la improcedencia del medio de 
impugnación, dado que la actora 
impugnó actos que se le atribu-
yen al Consejo Estatal del PAN, sin 
previamente agotar las instancias 
de solución de conflictos previstas 
en las normas internas del partido.

EL PLENO DETERMINÓ 
REENCAUZA UN JUICIO DE LA 
CIUDADANÍA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL PAN 

SENTENCIAS



ABRIL 2025
Año XX / Novena Época
Revista 1

83

Chetumal, Quintana Roo a 23 de 
enero de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), en sesión pública, determi-
nó revocar la resolución   recaída 
en el expediente CJ/JIN/177/2024, 
emitida por la Comisión de Jus-
ticia del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional (PAN).

Lo anterior, al resolver el Juicio Elec-
toral JE/002/2205, que presentó 

Emiliano González, en su calidad 
de Secretario Estatal de Acción Ju-
venil del PAN en Quintana Roo, en 
contra de la referida resolución. La 
pretensión del actor es que este 
Tribunal revoque la resolución y 
deje sin efectos a los que la mis-
ma haya dado lugar, puesto que 
hace valer la violación al debido 
proceso, así como la falta de fun-
damentación y exhaustividad.

Al respecto, el Pleno declaró fun-
dado el primer motivo de agravio, 
dado que la autoridad responsa-
ble omitió notificarle al hoy actor 
como autoridad responsable, el 
procedimiento instaurado en su 
contra, teniendo como consecuen-
cia la violación al debido proceso 
y garantía de audiencia en per-
juicio de éste y es por ello, que se 
revocó la resolución impugnada. 

EL PLENO REVOCA 
RESOLUCIÓN DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA 
DEL CONSEJO NACIONAL 

DEL PAN 

SENTENCIAS



ABRIL 2025
Año XX / Novena Época
Revista 1

84

Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
enero de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de vo-
tos, ordenó a la Comisión Nacio-
nal de Justicia del Partido Acción 
Nacional (PAN) otorgue el plazo 
establecido en su normatividad 
interna a militante para que pre-
sente su informe circunstanciado. 

El Pleno, determinó declarar fun-

dado el Cuaderno Incidental C1-1/
JE-002-2025/2025, a partir del es-
crito presentado por Emiliano Elías 
González González, en su calidad 
de Secretario Estatal de Acción Ju-
venil del PAN en Quintana Roo, en 
contra del incumplimiento de la 
sentencia del 23 de enero de 2025, 
dictada por este órgano jurisdiccio-
nal, en el expediente JE/002/2024.

En este caso, en las constancias 

que integran el expediente, el ac-
tor argumenta que la Comisión de 
Justicia solo le otorgó el plazo de 
12 horas para rendir su informe cir-
cunstanciado, violando así lo esta-
blecido en el numeral 3 del apartado 
de efectos de la sentencia; es decir, 
debió solicitarlo dentro del plazo 
previsto en su normativa interna de 
24 horas a partir de su notificación 
y no 12 horas como se le requirió.

EL PLENO ORDENÓ A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE 

JUSTICIA DEL PAN OTORGUE 
EL PLAZO CORRECTO 

A MILITANTE 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
enero de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), determinó por unani-
midad de votos revocar parcial-
mente la resolución 030-2024, 
aprobada por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO), y le ordenó la emi-
sión de una nueva resolución, de-
bidamente fundada y motivada.

Lo anterior al resolver los expedien-
tes de los Recursos de Apelación 
RAP/001/2025 y sus acumulados 
RAP/003/2025, RAP/004/2025 y 
RAP/005/2025, promovidos por los 
partidos Revolucionario Institucio-
nal (PRI), Verde Ecologista de México 
(PVEM), Acción Nacional (PAN) y Mo-
vimiento Ciudadano (MC), respecti-
vamente, en contra de la referida, 
por medio de la cual se determinó 
respecto del Procedimiento Ordi-
nario Sancionador registrado bajo 
el número de expediente IEQROO/

POS/028/2024 y sus acumulados 
029, 030, 031 y 032 todos del 2024.
En este caso, la pretensión de los 
partidos actores, consiste en que 
se revoque la resolución impug-
nada, en la cual se determinó de-
clarar existentes las conductas 
denunciadas y, en consecuencia, 
se les impuso como sanción una 
reducción de las ministraciones 
del financiamiento público, equi-
valente al 1 y 3%, respectivamente, 
del financiamiento público corres-
pondiente al ejercicio fiscal 2024.

Al respecto, el Pleno determinó 
esencialmente fundado el agra-
vio presentado, toda vez, que la 
sanción pecuniaria impuesta por 
la autoridad responsable en cada 
caso, no se encuentra debidamen-
te fundada y motivada; de ahí que, 
ordenó revocar parcialmente la 
resolución y que el Consejo Gene-
ral del IEQROO emita una nueva, 
debidamente fundada y motivada, 

en la que, califique la conducta e 
individualice nuevamente la san-
ción, sin establecer nuevamente 
las sanciones ahora revocadas en 
cada caso, en atención al princi-
pio de no reformar en perjuicio.

Por otra parte, en el Recurso de Ape-
lación RAP/002/2025, el Pleno, por 
unanimidad de votos determinó 
confirmar la resolución 31/2024 del 
Consejo General del IEQROO, dado 
que, la responsable fundó debida-
mente la resolución impugnada.

Este medio de impugnación fue 
presentado por el PRI, en contra 
del Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, con el 
fin de controvertir la resolución 
31/2024, que determinó la exis-
tencia de la conducta denunciada 
en el expediente POS 033, del ín-
dice de la autoridad instructora.

EL PLENO ORDENA REVOCAR 
PARCIALMENTE RESOLUCIÓN 

DEL IEQROO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 19 de 
febrero de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos, 
desechó por improcedente el Juicio 

para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense JDC/003/2025, 
dado que éste se presentó fue-
ra del plazo que establece la Ley. 

El medio de impugnación fue 
interpuesto por una ciuda-
dana en contra de Jesús de 
los Ángeles Pool Moo y otro.

EL PLENO DESECHÓ UN 
JUICIO DE LA CIUDADANÍA 

POR IMPROCEDENTE 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 10 de 
marzo de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
confirmó el acuerdo del Comité 
de Evaluación del Poder Ejecuti-
vo del Estado de Quintana Roo, a 
través del cual aprobó el listado 
de personas que cumplieron con 
los requisitos constitucionales de 
elegibilidad para participar en los 
procesos de evaluación y selección 
de candidaturas a ocupar las Ma-
gistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia; Magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y Juezas y Jue-
ces del Poder Judicial del Estado.

Lo anterior, al resolver el Juicio para 
la Protección de los Derechos Po-
lítico Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense JDC/004/2025, 
promovido por el ciudadano Juan 
Carlos Capistrán Rueda en con-
tra de dicho acuerdo, dado que 
consideró que la responsable con 
la aprobación del Acuerdo im-
pugnado, lo discrimina y vulnera 
sus derechos político electora-
les en la vertiente de ser votado

Al respecto, el Pleno determinó 
confirmar el acuerdo, al considerar 
conforme a derecho que la autori-
dad responsable haya excluido al 
actor de la lista de personas que 
cumplieron con los requisitos cons-
titucionales de elegibilidad, pues 
este no cumplió con la totalidad de 
los requisitos previstos en la Cons-
titución Local y la Convocatoria. 
Por tanto, al no resultar elegible, 
no existe discriminación o vulnera-
ción alguna a los derechos político 
electorales de ser votado del actor.

CONFIRMA EL TEQROO 
ACUERDO DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 25 de 
marzo de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), determinó desechar 
el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/005/2025, porque además de 
actualizarse la causal de improce-
dencia, la parte actora carece de 
interés jurídico para interponer 
el presente Juicio en contra de la 
inclusión de una persona en los 
listados que contienen a las per-
sonas aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de elegibilidad, 
así como a las mejor evaluadas, 
a las candidaturas para los car-
gos de la elección del Poder Judi-
cial del Estado de Quintana Roo.

Este juicio, lo presentó Sara San 
Juan Cruz, para controvertir la in-
clusión de Diana Verónica Caballe-

ro González en dichos listados, y 
de acuerdo al análisis de los moti-
vos de agravio y probanzas de au-
tos, no se desprende que la recu-
rrente haya solicitado su registro 
como aspirante en la Convocatoria 
o que manifestara su intención de 
participar en dicho proceso, dado 
que no cuestiona su exclusión de 
continuar en el proceso de selec-
ción de candidaturas, por consi-
guiente, lo determinado en los 
listados que ahora litiga no se en-
cuentran dirigidas a su persona y 
tampoco acudió ante el Comité 
a manifestar su inconformidad.

Por otra parte, también se aten-
dió el Recurso de Apelación 
RAP/007/2025, promovido por el 
Partido Político MORENA, en con-
tra del Consejo General del Ins-
tituto Electoral de Quintana Roo 
(IEQROO), con el fin de controvertir 

la resolución 05 del presente año, 
que determinó la existencia de la 
conducta imputada, dentro del 
expediente POS 35 del índice de 
dicha autoridad, y le impuso como 
sanción la reducción del 0.5 % de 
la ministración de su financiamien-
to público del ejercicio fiscal 2024.

Al respecto, el Pleno revocó la reso-
lución impugnada, y determinó que 
la autoridad sustanciadora reponga 
el procedimiento respectivo, dado 
que se declaró fundado el agravio 
relacionado con la vulneración al 
debido proceso, ya que la autori-
dad responsable, fue omisa en esta-
blecer en el Acuerdo de admisión, 
por el cual se ordenó su emplaza-
miento, las conductas infractoras 
que el recurrente presuntamente 
actualiza a partir de la vista efectua-
da por el INE, y tampoco se especifi-
có que normatividad se vulneraba.

EL PLENO DESECHA UN 
JUICIO DE LA CIUDADANÍA 

SENTENCIAS
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Y finalmente, se resolvió el Recurso 
de Apelación RAP/006/2025 y su 
acumulado RAP/008/2025, promo-
vidos por Héctor Rosendo Pulido 
González y Juan Alberto Manzanilla 
Lagos, en sus calidades de Repre-
sentantes propietarios de MORENA 
y del Partido Revolucionario Insti-
tucional, respectivamente, acredi-
tados ante el Consejo General del 

IEQROO, por medio de los cuales 
impugnan la resolución identifica-
da con la clave IEQROO/CG/R-04-
2025, mediante la cual se determinó 
respecto al Procedimiento Ordina-
rio Sancionador registrado bajo el 
número IEQROO/POS/034/2024.

En este caso, el Pleno determinó 
revocar parcialmente la resolu-

ción impugnada a efecto de que 
el Consejo General del IEQROO 
emita una nueva resolución, de-
bidamente fundada y motivada, 
en donde lleve a cabo una nue-
va individualización de la sanción 
acorde con el principio de propor-
cionalidad, atendiendo a las cir-
cunstancias particulares o concu-
rrentes de la conducta infractora.

SENTENCIAS



ABRIL 2025
Año XX / Novena Época
Revista 1

90

Chetumal, Quintana Roo a 04 de 
abril de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), determinó confirmar el 
acto impugnado en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía Quinta-
narroense JDC/006/2025, al decla-
rar infundados los motivos de agra-
vio que presentó la parte actora.

Este medio de impugnación lo pre-
sentó David Cortés Olivo, respecto 
a su registro como aspirante a la 
integración del Consejo Municipal 
de Bacalar en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo 2025.

El Pleno determinó declarar in-
fundados los motivos de agravio, 

dado que, de la revisión a las cons-
tancias que integran el expedien-
te, se advirtió que incumplió con 
los requisitos y etapas señaladas 
en la convocatoria y lineamien-
tos emitidos para el proceso de 
selección, por lo que determina-
ron confirmar el acto impugnado. 

EL PLENO DEL TEQROO 
DESECHA UN JUICIO DE 

LA CIUDADANÍA 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 07 de 
abril de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
ordenó revocar el Acuerdo apro-
bado por el Consejo General para 
la elección de personas juzgadoras 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO), por medio del cual 
se determinó respecto a los diseños 
definitivos de la documentación 
electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo 2025.

Lo anterior, al resolver el Recurso 
de Apelación RAP/009/2025, pro-
movido por el Comité de Evalua-
ción del Poder Ejecutivo del Estado, 
en contra del referido Acuerdo. En 
este medio de impugnación plan-
tea esencialmente que, con la mo-
dificación realizada por el IEQROO 
del listado original aprobado por el 
Poder Ejecutivo en el diseño defini-

tivo de las boletas, se transgreden 
las atribuciones constitucionales 
del Comité de Evaluación para in-
tegrar un listado con las candida-
turas del Poder Ejecutivo, pues no 
fue respetado en su integridad. Lo 
cual, aduce que trastocó la natura-
leza y la finalidad de la formulación 
de los listados remitidos por cada 
Comité de Evaluación de los Po-
deres, incluyendo al del Ejecutivo.

En este caso, el Pleno determinó 
como fundados los agravios, toda 
vez, que partiendo de la interpreta-
ción sistemática de los artículos 444, 
445, 446 y 460 de la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana Roo, en 
correlación con el artículo 102 de 
la Constitución Local, se despren-
de que si la facultad constitucional 
originaria de la creación del listado 
de candidaturas le corresponde a 
cada poder y no existe una disposi-

ción expresa que faculte al Consejo 
General para modificar dichos lista-
dos, luego entonces, la distinción 
de la autoridad que los postula en 
el diseño de las boletas debe con-
servar de forma íntegra la separa-
ción por cada listado aprobado por 
los tres poderes, porque solo así se 
respetaría la atribución constitucio-
nal única de los Comités de confor-
mar un listado de sus candidaturas 
y de los Poderes de aprobarlas.

Es decir, el Consejo General inva-
dió la facultad constitucional ex-
clusiva de los Comités -incluyendo 
el Poder Ejecutivo-, de conformar 
un listado de sus candidaturas, lo 
cual, actualiza una franca vulne-
ración al principio constitucional 
de legalidad, por lo que se de-
terminó revocar el acuerdo en lo 
que fue materia de impugnación.

EL PLENO DEL TEQROO 
REVOCA ACUERDO DEL 

IEQROO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 10 de 
abril de 2025.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) resolvió la solicitud de 
aclaración de sentencia que pre-
sentó el Consejo General para la 
Elección de Personas Juzgadoras 
del Instituto Electoral de Quinta-
na Roo (IEQROO), relativo al di-
seño de la documentación elec-
toral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo 2025.

Lo anterior, al resolver el Cuaderno 
Incidental CI-2/RAP-009-2025/2025, 
presentado por el referido Conse-
jo General, en el que solicita que 
este Tribunal se pronuncie con la 
finalidad proporcionar mayor cla-

ridad a los alcances de los efectos 
planteados en la referida sentencia. 

Al respecto, el Pleno por unanimi-
dad de votos determinó que en el 
nuevo diseño de boletas que se rea-
lice, el sentido del voto sea materia-
lizado mediante el voto del listado 
completo de candidaturas postula-
das por cada Poder Público, ya que 
solo de esa manera se preservaría 
la facultad originaria y exclusiva de 
los Comités de evaluación de cada 
uno de los Poderes del estado, con-
forme al artículo 102 de la Constitu-
ción Federal de conformar un lista-
do de sus candidaturas. Dado que 
solo así, se podría hacer funcional 
y práctico el diseño de las boletas 
por modalidad de elección, y evitar 

causar confusión en el electorado.

Previo a esta resolución, el Pleno 
declaró fundada la excusa presen-
tada por la Magistrada Claudia Ávi-
la Graham, en el Cuaderno Inciden-
tal CI-3/CI-2-RAP-009-2025/2025, 
debido a que, en calidad de enton-
ces Consejera Electoral aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del 
IEQROO revocado por este Tribu-
nal en la sentencia RAP/009/2025.

Por su parte, el Magistrado Pre-
sidente, Sergio Avilés Demene-
ghi, felicitó y dio la bienvenida al 
TEQROO a las Magistradas Thalía 
Hernández Robledo y Claudia Ávi-
la Graham, por su designación por 
parte del Senado de la República.

EL PLENO RESUELVE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 22 de 
abril de 2025.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) declaró fundadas las excusas 
presentadas por la Magistrada Clau-
dia Ávila Graham, en los Cuadernos 

Incidentales 4 y 5 del presente año.

Lo anterior, para excusarse de co-
nocer y resolver los medios de im-
pugnación que se tramitan en los 
cuadernos 9 y 11, respectivamente, 

por existir un conflicto de intere-
ses, dado que la citada Magistrada 
formó parte del Consejo General 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO) al momento de apro-
barse la resolución controvertida. 

EL PLENO DEL TEQROO 
ATIENDE CUADERNOS 

INCIDENTALES 

SENTENCIAS


